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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

SDP-72-2016 

“Consultoría para el apoyo al desarrollo de rutas de instrumentación de las 
contribuciones nacionalmente determinadas en materia de absorción y mitigación 

de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (GyCEI) en el sector de uso del suelo, 
cambio de uso del suelo y silvicultura (USCUSS) en México, como insumo para la 

Sexta Comunicación Nacional de Cambio Climático. ” 

 

Fecha:   01/12/2016 

1. El organismo o empresa consultora deberá presentar evidencia de su conocimiento en 3 proyectos 

afines al sector forestal con enfoque en cambio climático y mitigación. 

Respuesta:  
El organismo o empresa deberá presentar evidencia sobre su participación en tres proyectos relacionados con 
el sector forestal, en temas como el impacto del manejo forestal en emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI), en medidas de mitigación para reducir las emisiones del uso del suelo y cambio de uso del suelo, 
estimación de carbono y/o emisiones de GEI en sistemas forestales, etc. Las evidencias pueden ser su 
participación en consultorías, proyectos científicos, publicaciones. 

2. El organismo o empresa consultora debe presentar evidencia de la realización de estudios en el 

sector forestal, de alcances similares al presente.  

Respuesta:  
Este punto está vinculado con el punto 1 pero está más enfocado a la experiencia que el organismo o empresa 
en un estudio/consultoría a nivel de medidas nacionales.  

3. ¿Podrían aclararnos a que se refieren con “estudios en el sector forestal”? ¿Se refieren a artículos 

en revistas científicas o también a consultorías de desarrollo de medidas forestales dentro de la 

NDC? 

Respuesta:  
Los estudios en el sector forestal pueden ser: sobre el impacto del manejo forestal en emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI), en medidas de mitigación para reducir las emisiones del uso del suelo y cambio del 
uso del suelo, estimación de carbono y/o emisiones de GEI en sistemas forestales, modelación de la dinámica 
de carbono en sistemas forestales, etc. 
Los comprobantes pueden estar relacionados con otras consultorías, proyectos académicos, publicaciones. 
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